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L E Y  DE E N S A N C H E

1)K f .A S  » » O lU .A C 1 0 X K S  1>K

M A D R I D  Y B A R C E L O N A

M INISTERIO  HE LA GOBERNACIÓN

L E - 5 T

DON ALEONSO XIII,  por la gracia de Dios y  
la  Constitución, R ey  de. España, y en su nombre 
Rurante su menor edad la R eina  Regente clel 
Reino.

A  todos los que la pre.sente vieren y  entendie­
ren, sabed: que las Cortes han decretado y N os  
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.” Los Ensanches de población do. 
Madrid y Barcelona se regirán en lo sucesivo por 
la  presento ley. Quedará derogada para ambo.s 
Ensanches la ley do 22 de Diciembre de 1870.

I.as disposiciones de la ley común sobre e x -  
in’opiación forzosa sólo podrán .ser aplicadas en
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el Ensanche en les casos no previstos por la pre­
sente ley y con el cai’ácter de supletoria.

Art. 2 °  Se declaran obras de utilidad publica, 
sin necesidad de los requisitos que para ello pre­
viene la ley de 10 de Eneró de 1879, las que se re­
fieren á apertura de calles, plazas, mercados, 
paseos, desvío de cauces y todas las demás obras 
que tengan por objeto el desarrollo del Ensanche 
de Madrid y Barcelona.

Art. 3.“ Se niantiene la división en zonas del 
ensanche lie  Madrid, en la forma actualmente 
establecida; se llevará cuenta separada de los 
ingresos y gastos correspondientes á cada una.

Art. 'I." Se consideran legalmente abiertas, 
como si p a r a d l o  hubiese concurrido expreso 
acuerdo del Ayuntamiento sobre apertura é in­
sistencia, todas las calles, plazas ó trayectos par­
ciales en cuya explanación ó urbanización se 
hayan invertido, hasta la fecha de la presente ley, 
fondos del presupuesto especial del Ensanche. 
En las mismas condiciones se consideraráel l la­
mado foso ó paseo de ronda del ensanche de 
Madrid, aun cuando en él no se hubiere hecho 
obra alguna de urbanización.

Para  resolver las cuestiones sobre indemni­
zaciones de inmuebles, que antes de ahora hubie­
ren sido ocupados sin los requisito.s legales para 
dichas calles, plazas ó trayectos, se intentará la 
avenencia con los propietarios. A  los que cedan 
gratuitamente la mitad del terreno que el Ayun-
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(amiento haya ocupado para dichas vías, se les 
reconocerá, además de otras compensaciones 
por esta ley otorgadas, el derecho al interés de 
un 4 por lOÜ anual de la cantidad en que resulte 
valorada la otra mitad, desde la fecha de la ocu­
pación hasta el pago. En defecto de avenencia, se 
procederá con arreglo á lo que dispone el art. 22; 
pero incluyendo y computando en la indemniza- 
■ción el mismo 4 por lüO anual por el tiempo en 
que hubiere estado desposeído el propietario. 
Si dentro de los seis meses subsiguientes á la  
promulgación de esta ley, no se hubiere iniciado 
el expediente para legitimar las ocupaciones 
efectuadas antes de ahora sin los requisitos le ­
gales, ó si el expediente se paralizase por igual 
esjiacio de tiempo, cualquiera que sea el motivo, 
se podrán ex ig ir ,  todas las responsabilidades 
contraidas por el Ayuntamiento ó por sus indivi­
duos, y el propietario perderá todo el derecho al 
expresado interés del 4 por 100 anual.

Art. 5.° Para ejecutar obra de- nueva exp lana­
ción ó urbanización de calle, plaza ó trayecto 
parcial de dichas vías, será necesario que cum­
pliendo los artículos 19 y 20, y  con arreglo á  las 
disposiciones de esta ley, quede expedita la ocu­
pación de los terrenos necesarios.

El Ayuntamiento tendrá el derecho de exp ro ­
piar la totalidad de la linca ó lincas que ocupen 
partdalmente la calle, plaza ó trayecto cuya 
apertura hubiese acordado, si los dueños se
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jiiegaii á ceder gratuitamente )a mitad del terreno 
destinado á estas vias.

También tendrá el Ayuntamiento derecho á 
expropiación respecto de la parcela edificable del 
propietario ó los t ropietarios que se nieguen á 
hacer, en interés público ó común, las mismas 
concesiones que otorguen otros terratenientes 
interesados en la vía  que se intente abrir ó en la 
manzana cuyos solares se intenten regularizar,, 
siempre que estos terratenientes representen 
más de la mitad del área que haya de ocuparse- 
I)ara la obra.

A rt 6.” Serán de cargo de los fondos del En­
sanche, y se considerarán de interés preferente,- 
el im pone de las obias de su urbanización, las  
cuales comprenderán la apertura de calles, p la ­
zas ó trayectos que comuniquen y unan la pobla­
ción antigua con la moderna de aquél, la red dé 
alcantarillado, la de instalación de agua, el afir­
mado y empedrado, las aceras, el alumbrado en 
las calles y plazas de las manzanas de casas con­
tiguas á la poblaciófi del interior y á la parte del 
Ensanche en que se hayan establecido estos- 
servicios ó en cuyas calles ó trozos existan edifi­
caciones que comprendan, cuando menos, una 
longitud de 200 metros en cada una de las aceras.

También se satisfarán de los mencionados 
fondos, las obras que tengan por objeto oponer 
defensas al mar y robarle terreno; las que sirvan- 
para impedir las avenidas de los ríos, rieras y
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■torrentes, proporcionando seguridad al mayor 
número de interesados, y todas las demás obras 
que tengan por objeto restablecer algún otro ser­
vicio do interés general.

Se podrá conceder igual preferencia á la aper- 
lura y urbanización de las vías públicas que pro­
pusieran ios particulares, si de esta propuesta 
resultaran beneficiados los fondos especiales del 
Ensanche.'

Ari. 7.° El Ayuntamiento elegirá cinco Con­
cejales que, bajo la presidencia del Alcalde, 
constituirán una Comisión especial encargada 
de entender en todos los asuntos propios del 
Ensanche. Kormarán igualniente parte de esta 
Comisión, dos propietarios nombrados por la 
Asociación ó Asociaciones de los mismos (jue, 
legalmente constituidas, existan en M adridy Bar­
celona, y tros propietarios del Ensanche, que en 
Madrid será uno por cada zona, elegidos por 
sorteo entre los 100 mayores contribuyentes por 
territorial en el mismo Ensanche.

El sorteo se verificará en sesión pública mu­
nicipal, y no será vá lida la designación que re ­
caiga en quien durante los seis años anteriores 
haya desempeñado el cargo de Concejal.

l ,a aceptación del cargo de Vocal de la clase 
de propietarios en la Comisión de Ensanche, in­
capacita para sor elegido Concejal durante los 
cuatro años siguientes á su desempeño.

Estos Vocales no tomarán parte en las deli-
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lieracione^ referentes á sus propios asuntos, y 
su cargo será incompatible con cualquier otro 
que disfrute sueldo de la Provincia ó del Muni­
cipio.

La  Comisión ile Ensanche se renovará a) pro­
pio tiempo que las demás permanentes del Ayun­
tamiento, y los Concejales que formen parte de 
ella no podrán ser reelegidos para dicha Comi­
sión, sino cuatro años después de haber desem­
peñado el mismo cargo.

A r t . .8.° Compete á la Comisión entender y 
proponer al Ayuntamiento en cuantas reclama­
ciones se produzcan relativas al Ensanche, y en 
todo lo (|ue al misum se refiera, siendo apelables 
las resoluciones de la Corporación Municipal, 
por el conducto ordinario, ante el Sr. Ministro de 
la  Gobernación, el cual resolverá después de ha­
ber oido á la Sección de Arquitectura de la Real 
Actulcmia de San Fernando.

Art. 9.° La  Comisión propondrá, asimismo, 
con la debida anticipación, los presupuestos or­
dinario, adicional y extraordinario del Ensanche, 
informará sobFe la cuenta anual, inspeccionará 
la inversión de fondos y entenderá en todos los 
asuntos de pérsonal, alineaciones, obras, cons­
trucciones y los demás que son peculiares á su 
constitución, dando cuenta al Ayuntamiento.

Art. 10. Propondrá, en término de tres meses, 
desde la promulgación de esta ley, pudiendo el 
Gobierno prorrogarlo por otros tres, si existe

%
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justa causa, la solución que estime procedente, y 
el Ayuntamiento acordará, dentro de otro plazo 
igual y de la misma manera prorrogable, sobre 
todas las cuestiones pendientes acerca de ocupa­
ciones ya  efectuadas de inmuebles ó acerca de 
expropiaciones iniciadas antes de ahora, ate­
niéndose rigurosamente la Comisión para sus 
propuestas y el Ay untamiento para sus resolu­
ciones á la prioridad en la ocupación ó en la in­
coación do los expedientes. Respecto de los que 
se entablen en lo sucesivo, deberá guardarse el 
mismo turno riguroso d<3 prioridad.

En iguales plazos se propondrá y resolverá lo 
necesario para el desarrollo de las obras de a l­
cantarillado, alumbrado, afirmado, conducción 
de aguas potables y  demás de urbanización.

-árt. 11. Para  el cumplimiento de las obliga­
ciones á que se refiere el articulo anterior, po- 
<lrán los respectivos Ayuntíimientos, contratar 
empréstitos cuyos intereses y  amortización no 
podrán exceder del 70 por 100 del promedio de 
ingresos realizados en el quiníjuenio precedente. 
En las poblaciones que no hayan tenido durante 
cinco años presupuesto especial del Ensanche, 
el 70 por 100 se regulará por los ingresos efecti­
vos del año ó dos años transcurridos. Estos em - 
próstilos no podrán ser gravados con ningún im­
puesto extraordinario.

.Art. 12. También compete á la Comisión, á 
efectos do lo dispuesto en el art. 5.“ , proponer al
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Ayiin lamiento la  apertura de calles y la insisten­
cia en su apertura, debiendo la Corporación re ­
solver en el término de veinte días desde que se 
le interese.

L a  negligencia en el cumplimiento de lo pre­
ceptuado anteriormente, será causa para impo­
ner, en cada caso, con arreglo á lo dispuesto cu 
el art. 183 de la ley Municipal, una multa de 12.á 
]iesetas á cada uno de los Concejales que no es­
tuvieren en uso de licencia ó dispensados del 
ejercicio de su cargo por motivo justificado.

Art. 13. Pa ra  atender á las obligaciones del 
Ensanche se concede á  los respectivos presu­
puestos especiales de Madrid y Barcelona;

Primero. ■ El importe de la contribución terri­
torial que durante treinta años deba satisfacer 
cada una de las fincas comprendidas en la zona • 
general del mismo, deduciendo en cada año para 
el Estado una sumat igual á la  que percibía por 
aquel concepto en el año económico anterior al 
en que ambos Ensanches comenzaron á distrutar 
del expresado recurso.

Segundo. Los  recargos ordinarios municipa­
les durante igual período de treinta años.

Tercero. Un recargo extraordinario de <1 por 
100 de la riqueza imponible sobre el cupo de la 
contribución territorial que satisfagan los edifi­
cios comprendidos en el Ensanche.

Cuarto. El importe de las parcelas ó terrenos 
de procedencia municipal que por virtud del pía-

— 10 —
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no del Ensanche, y con arreglo á las leyes, se 
han de agregar á solares edificables.

Quinto. La cantidad anual que de fondos g e ­
nerales del Municipio fije el Ayuntamiento en 
sus presupuestos, para subvenir á las necesida­
des del Ensanche; debiendo tener en cuenta para 
su cuantía, la importancia de éstas y la situación 
del Tesoro municipal, armonizando entre si las 
dos cosas.

Art. 11. El recargo extraordinario será ex i-  
gib le á cada finca durante veinticinco años, des­
de la  fecha en que cada una haya comenzado ó 
deba comenzar á contribuir por territorial.

El período de treinta años de aplicación del 
cupo de la territorial á los presupuestos de En­
sanche de Madrid y Barcelona se contará: para 
las fincas existentes, desde el día mismo en que 
termine el período de veinticinco años señalados 
por los artículos 3.° y 19 de la ley de 22 de Di­
ciembre de 1876; y para las que después de la  
expresada fecha hayan quedado ó queden com ­
prendidas en la legi.slación especial del Ensan­
che, desde que cada una deba tributar por aquel 
concepto.

Se satisfarán con el presupuesto del Ensanche 
las cantidadas necesarias para el personal téc­
nico y administrativo que preste sus servicios en 
el mismo.

Art. 1.9. Los Ayuntamientos, bajo su respon­
sabilidad, cuidarán de que los recursos que se
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tuviera reclamación que liacer, ¡mr vicios de la 
resolución ó de la Junta, habrá de entablarla 
dentro de los ocho dias siguientes, pasados los 
■cuales quedará ejecutoriado dicho acuerdo.

Art. 20. En el caso de no concurrir á la re­
unión propietarios ó representantes de la mitad 
ó más del terreno necesario para la obra, se c i­
tará para una segunda en el plazo de treinta 
días, observando las mismas formalidades que 
para la primera, y los que asistan deliberarán y 
acordai'án.

En las reuniones á que se refieren este ar­
ticulo y el anterior, se podrá también deliberar y  
acordar sobre renuncia de los propietarios á su 
derecho de percibir la indemnización antes de 
ser ocupadas sus fincas.

Art. 21. Al aprobarel Ay untamiento losacuer- 
dos de la Junta de propietarios sobro los dos pun­
tos expuestos, la Corporación Municipal acor­
da rá  en el mismo acto la insistencia de la aper­
tura de la calle, plaza, paseo ó trayecto parcial 
de que se trate.

Art. 22. Cuando poi’ cualquier motivo se hu­
biera de proceder á la expropiación para la aper­
tura de una calle, dicha expropiación se trami­
tará y consumará con arreglo á l a  ley de Expro­
piación forzosa, si asi lo pidiere el interesado, 
con las modificaciones que contienen los dos a r ­
tículos siguientes.

En los demás casos se incoará por el Ayun-

-  14 —
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tamieiito el oportuno expediente, constituyén- 
<lolu con el documento ¡lue acredite la disconfor­
midad, las certificaciones del Registro de la pro­
piedad y demás documentos que ambas partes 
estimen convenientes; lodo lo cual se remitirá al 
t íobernador de la provincia, que lo complemen­
tará con los justificantes del importe de la con ­
tribución territorial cuando la indemnización 
verse sobre edificios, la última escritura del s o ­
lar ó de la finca (]ue el propietario deberá pre­
sentar, y los demás datos que dicha Autoridad 
estime oportuno reunir.

Así ultimado el expediente, se dará vista á los 
lieritos del Ayuntamiento y  del projiietario, para 
que formulen sns respectivos dictán>enes, deci- 
<iiendo sobre ellos el Gobernador.

Para la valuación gubernativa se tendrá en 
cuenta, si el propietario se hubiere negado á la 
cesión gratuita de la mitad del terreno utilizablo 
para via pública, el va lor (jue la propiedad tu­
v iera  antes de realizarse la apertura de la calle, 
plaza ó tray ecto.

Art. 23. Cuando la Administración usara la 
facultad de ocupar el inmueble mediante depó­
sito del importe de la indemnización, según el 
dictamen del perito del propietario, el rédito abo­
nable á éste será tan sólo el l ()or 100 anual de la 
cantidad en que definitivamente se, regule la in­
demnización por el tieni])o que transcurra, hasta 
el pago desde la ocupación do la (inca

352
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Art. 24. Serán computadas y satisfeclias al 
expropiado las construcciones, plantaciones, me­
joras y labores 'realizadas basta la aprobación 
definitiva del proyecto, para cuya realización sea 
necesario, en todo ó en parte, el inmueble.

También se computarán y abonarán aiin([uc 
se realicen después, si fueran de reconocida ne­
cesidad para conservar el inmueble ó para conti­
nuar la aplicación y el uso áque estaba destinado.

Aprobado el proyecto, si el propietario desea 
bacer en su finca construcciones, lo pondrá en 
conocimiento de la'Comisión de Ensa.nclie, á íin 
de que ésta, dentro del- plazo improrrogable de 
un mes, pueda iniciar la expropiación de la  par­
te comprendida en el proyecto ó la total en su 
caso, con arreglo al i'iltimo párrafo del art. 5." de 
la  presente ley. Transcurrido otro mes sin haber 
acordado él Ayuntamiento (lue se proceda á la 
expropiación parcial ó total, el propietario podrá 
construir en la parte edificable de su finca, sin 
que el Ayuntamiento le suscite dificultad alguna. 
Terminadas las construcciones, si el va lor  de 
las mismas excede del duplo de la indemnización 
que corresponda por la parte .del inmueble des­
tinada á v ía  pública, el propietario tendrá dere­
cho á que la  expropiación se formalice y consu­
me sin demora y á un 4 por 100 anual de la  can­
tidad que la indemnización importe desde la 
fecha en que se hubiere dado fin á las construc­
ciones, hasta que se verifique el pago.

Ayuntamiento de Madrid



353
—  17 —

Art. 25. Se declara que los que aparezcan en 
el Registro de la propiedad como dueños ó ten ­
gan inscripta la  posesión, así como también el 
Estado, los tutores y  protutores y las Corpora­
ciones ó personas que tienen impedimento legal 
para vender los bienes que usufructúan ó admi­
nistran, quedan autorizados para ceder la por­
ción de terreno destinada á v ía  pública en el En ­
sanche, en cambio de la condonación de que se 
hace mérito en esta ley, para convenir en su caso 
el precio de cualquiera expropiación, y  para 
nombrar peritos y practicar las demás diligen­
cias que fueren necesarias.

Podrán, en su consecuencia, celebrar con los 
Ayuntamientos y con los demás propietarios in­
teresados en el establecimiento de las nuevas 
vías, todos los contratos que estimen convenien­
tes sobre los particulares relacionados con esta 
ley.

Si por su edad ó por otra circunstancia estu­
viese incapacitado para contratar el propietario 
de un terreno, se entenderá el Ayuntamiento con 
la persona que tenga su representación legal.

Si la  propiedad estuviese en litigio y hubiese 
el demandante obtenido anotación preventiva en 
el Registro de la  propiedad, el Alcalde pasará 
comunicación al Juzgado ó Tribunal que conozca 
<lel asunto, para que ¡se haga saber á las partes, 
la obligación en que están de manifestar ante 
dicho Juzgado ó Tribunal, y en el término del
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tercer día, su cónfórmidad con que se proceda á 
la  avenencia con el Ayuntamiento, según lo pre­
ceptuado en la presente ley, ó de someterse á la 
expropiación forzosa.

Para  uno ú otro caso se nombrará por el Juz­
gado ó Tribunal correspondiente un Procurador 
distinto de los del pleito que, representando los 
derechos reconocidos y presuntos sobre la  cosa 
litigiosa, actuará bájo las instrucciones judicia­
les en el expediente administrativo y  en todas 
sus incidencias.

Si los litigantes se negasen á verificar la e x ­
presada manifestación, ó no estuvieran confor­
mes, se optará necesariamente por la expropia 
ción forzoisa con arréglo á los trámites de esta 
ley, y  tanto en este caso, como en el de avenen­
cia, no se procederá por el Ayunta,miento á ocu­
par la finca, sin que el resultado de las diligencias 
administrativas, previo examen del expediente, 
haya sido aprobado judicialmente, oyendo á las 
partes y al Ministerio fiscal.

Si el pleito terminase por sentencia firme ó 
por convenio definitivo, antes que el expediente 
de expropiación forzosa ó voluntaria, cesará el 
Procurador judicial en sus funciones; y  el A yun­
tamiento se entenderá para lo restante con quien 
resulte dueño de la cosa que fuó objeto del liti­
gio, siempre que haya entrado en posesión de la 
misma.

Cuando no sea conocido el propietario de un

— 18 —
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terreno ó se ignore su paradero, le hará saber el 
Ayuntamiento el acuerdo que haya tomado para 
formar la plaza ó abrir la  cálle que haya de ocu­
par parte de él, por medio del B o le tín  o jlc ia l de 
la provincia y  de la Gaceta de M adrid , donde i?e 
publicarán dos edictos con treinta días de inter­
valo.

Si dentro del término de treinta días, á contar 
desde la publicación del último de estos edictos, 
nada expusiere ante el Ayuntamiento, por si ó 
por persona debidamente autorizada, se proce­
derá á la expropiación, representando por todos 
los trámites de la misma, el Ministerio fiscal al 
propietario desconocido ó ausente. Depositada á 
disposición del Juzgado de primera instancia 
para el derechohabiente, la cantidad en que se 
hubiese estimado en definitiva la  indemnización, 
quedará expedita la ocupación del inmueble.

No teniendo el interesado inscripta su finca 
en el Registro de la propiedad en condiciones 
tales que la inscripción sea de dominio y eficaz 
contra tercero, ó siendo de las personas que no 
tienen libre facultad para vender los terrenos de 
cuya expropiación se trate, se depositará en la 
Caja general de Depósitos cualquiera cantidad 
que deba recibir, y no podrá disponer de ella, sino 
con mandato judicial, previa la seguridad que 
deba dar con árreglo á las leyes á favor de sus 
menores ó representantes ó de los terceros que 
puedan presentarse ejercitando cuahiuier dere-

— 19 —
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d io , á pesar de la inscripción del Registro de la 
propiedad. .

Art. 26. Las transmisiones do la propiedad de 
los edificios que se construyan en la zona de En­
sanché, sólo devengarán en favor de la Hacienda, 
durante los .seis primeros años, la m itad de los 
derechos que correspondan por disposición g e ­
neral, á contar para cada inmueble desde la fe ­
cha en que comience á tributar por territorial.

Art. 27. L os  expedientes comenzados antes 
de L °  de Junio de este año, para ocupar ó exp ro ­
piar inmuebles se regirán por la ley de Ensanche 
de 1876,,si los interesados optasen por ella.

T-os expedientes de la misma índole que se in­
coen en adelante, se ajustarán á la presente ley, 
aunque la obra esté proyectada, aprobada ó ini­
ciada con anterioridad.

Los demás expedientes que estén en tramita­
ción serán ultimados, adaptándolos en cuanto 
fuese posible, á las reglas marcadas en esta ley.

Art. 28. A  las empresas y  particulares que 
cedan gratuitamente la totalidad de los terrenos 
necesarios para una calle, plaza, paseo ó trayec­
to parcial, costeando además los desmontes, 
construyendo las alcantarillas y  estableciendo 
los servicios de aceras, pavimento y  alumbrado, 
se les condonará el importe de la contribución 
territorial y  recargos municipales ordinario y 
extraordinario, que hubieran de satisfacer sus 
fincas en la vía de que se trate, por el tiempo y
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en la forma que el Ayuntamiento determine, 
con aprobación del Gobierno, en Consejo de M i­
nistros.

■ A  los propietarios ó empresas que, cediendo 
gratuitamente la totalidad del terreno de su per- 
tenenCiadestinado á via pública, costearan algu­
nos de aquellos servicios, s e le s  cdndonarán los 
recargos ordinario y extraoialinario correspon- 
<lientes á sus respectivas fincas, por el número 
de años que el Ayuntamiento aCüerde, con apro­
bación del Ministro de la Gobernación.

Al propietario que solo ceda gratuitamente el 
terreno para v ia  pública, sé le condonará en la 
propia forma prescripta para el caso anterior, el 
recargo extraordinario, por el número de años 
qqe el Ayuntamiento tletermine, siempre que la 
cesión llegué á la mitad de lo que le pertenezca 
en la  Via de que se trate.

Art. 29. F,1 Ayuntamiento de Madrid presen­
tará por duplicado al Ministerio de la  Goberna­
ción, derftro del plazo de seis meses desde la pu­
blicación de esta ley, los estudios de alineaciones 
y  rasantes para el plano definitivo del Ensanche, 
tomando por base el anteproyecto aprobado 
en 1860 y  las modificaciones propuestas en 1884.

En igual plazo se presentarán á dicho Minis­
terio para su aprobación, las reformas parciales 
y ampliaciones que en el plano general de Ensan­
ché de Barcelona, aprobailo en 1857, se lu yan  
introducido y carezcan de aquel requisito.
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Aprobados que sean dicJios estudios y refor­
mas, oido el parecer de la Sección de Árquitejc- 
tura de la Real Academia de San Fernando, no 
podrán variarse los respectivos planos generales, 
sin oir antes á la mencionada Sección de Arqui- 
ii'Ctura, al Ayuntamiento y á los propietarios, á 
quienes interese.

El Gobierno publicará su resolución en la Ga­
ceta de M adrid .

Art. 30. El Gobierno de S. M., oido el Co.nsejo 
de Estado en pleno, podrá aplicar las disposicio­
nes de la presente ley* á las poblaciones que.se 
encuentren en circunstancias análogas á Madrid 
y Barcelona.

Art. 31. El Ministro de.la Gobernación, dentro 
del término de tres meses, contados dcsde.la pu­
blicación de esfa ley, dictará un reglamento en 
armonía con las disposiciones que en ella se.con-

 22 __

'»■»

Por tanto:
Mandamos á  todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual­
quier clase y  dignidad, que guarden y bagan 
guardar, cumplir y  ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de, 
mil ochocientos noventa y dos. — YO L A  REINA 
REG ENTE .— El Ministro de la Gobernación, R a i -  

.MU.N’ DO FERNÁ.MDEZ V n .L A V E R D E .
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R  E G - X i - A - E  1>T T  O

P A R A  L A  A l 'L IC A C IÓ N  1»K l.A

Í,EY DE 26 DE JULIO DE 1892
S O B R E  R X S A N C I I K S  I )K  P O B L A C I Ó N

D E  M A D R I D  Y  B A R C E L O N A ,

pnblioiiclo en 31 de M ayo de IH03.
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conceden para dotar el presupuesto especial de 
Ensanche, no queden afectos como garantía de 
obligación alguna que no tenga por objeto el in­
mediato, directo y exclusivo beneficio de la zona 
respectiva.

Art. IG. ,E1 presupuesto y la cuenta anual del 
Ensanche.se formarán y aprobarán con sujeción 
Á  las mismas reglas que el presupuesto y cuen­
tas municipales generales.

Art. 17. Será de cuenta del presupuesto gene­
ral municipal, el entretenimiento y conservación 
<le los servicios y obras de cada calle, plaza ó 
paseo del Ensanche, desde que con los fondos es- 
peciales/le éste, se haya hecho la instalación de 
los servicios ú obras.

Son siempre cargo de dicho presupuesto g e ­
neral, los gastos del derribo de las murallas ó ta­
pias que circundaren la población antigua, los 
¿ e  nuevas murallas ó fosos de circunvalación del 
Ensanche, los de paseos púldicos y de ronda ú 
otras vias generales existentes con anterioridad 
á. la publicación en la Gaceta, del decreto autori­
zando el Ensanche y lodos los demás que por su 
naturaleza deban reputarse hechos especialmen­
te en beneficio de la población del interior.

Si la obra fuese de las que redundan tanto en 
beneficio de la población del interior como del En­
sanche, fijará el Ayuntamiento la proporción en 
que debe afectar á los respectivos presupuestos.

Art. 18. Al contratar los empréstitos, se po-

■ —  12 —
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drúii emitir tantas series de obligaciones, cuantas 
sean las zonas en que esté dividida la general 
del Ensanche, debiendo invertirse indefectible­
mente el producto de cada serie en los gastos de 
la zona respectiva.

Los ingresos de cada una de éstas responde­
rán especial y exclusivamente al pago de intere­
ses y  amortización de las obligaciones de su 
serie.

Art. 19. A  los efectos del art. 5.“ , y para tra­
tar sobre cesión de la mitad de los terrenos para 
via  pública ó sobre la evaluación de la otra m i­
tad, se convocará á todos los propietarios de te­
rrenos necesarios para la obra, que tengan ami­
llaradas sus fincas, y cuyo domicilio fuese cono­
cido, á una reunión que será presidida por el A l­
calde ó el Concejal en quien delegue, y á la cual 
será citada la Comisión de Ensanche. P a ia q u e  
sea válida la reunión, la citación á  dichos pro­
pietarios se hará de modo que conste que éstos ó 
sus representantes autorizados la han recibido; 
y  además la  convocatoria se publicará con quin­
ce dias de antelación, en los periódicos oficiales 
de la provincia. Los acuerdos de la reunión sola­
mente serán obligatorios para los que con su 
voto contribuyan á adoptarlos, según el acta fir­
mada por los asistentes, á quienes, si la pidieran, 
se entregará copia antes de recoger su firma.

Si alguno de los propietarios que en el acta 
formal aparezcan como votantes de un acuerdo

—  13 —
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R E G L A M K N ' f O
l’ARA

la aplicación de la ley de 26 de Julio de 1892.

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IÓ N

I '>1

’‘ íll

R E A L  DECRETO

A  propuesta clel Ministro de la Gobernación: 
y en virtud del precepto contenido en el art. 31 
de la ley de 2t5 de Julio de 1892 sobre ensanches 
de población de Madrid y  Barcelona, y de acuer­
do con el Consejo de Estado en pleno; en nombre- 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alíonso X ll l ,  y 
como Reina Regente del Reino.

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para' 
la aplicación de dicha ley.

Dado en Palacio a treinta y uno de Mayo de­
mil ochocientos noventa y tres.— M A R ÍA  CRIS­
T IN A .—El Ministro de la Gobernación, V e n a n ­

c i o  G o n z á l e z .
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R E G L A M E N T O

p ara  la aplicación de la ley de 26 de Julio de 
1892 sobre ensanches de población de M a­
drid y Barcelona.

CAPÍTULO PRIMERO

De la Comisión especial encargada de entender en 
todos ios asuntos propios del Ensanche.,

Artículo 1.“ La Comisión del Ensanche.de Ma- 
-dricl, constituida al presente según el art. 7.® de 
la. ley de 20 de Julio de 1892, continuará funcio­
nando, siempre que, á juicio del Ayuntamiento, 
los  representantes de la Asociación de propieta­
r ios  reúnan los requisitos establecidos en esto 
•reglamento.

En caso contrario, dichos representantes s e ­
rán reemplazados dentro del mes siguiente á la 
publicación de aquél, sin perjuicio de la validez 
■de los acuerdos á que hayan contribuido con su 
■voto.
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La  Comisión del Ensanche de Barcelona se 
constituirá dentro del mes siguiente á la publi­
cación de este reglamepto.

Para este efecto los reptesentantes que nom ­
bren las a.sociaciones, con arreglo á lo  dispi^esto 
en los artículos 2.“ y  siguientes, se reunirán á lo s  
Concejales y propietarios que de presente estén 
y a  elegidos y sorteados por. el Ayuntamiento. 
Ambas Comisiones seguirán funcionando basta 
la primera, renovación ordinaria, y sus Vocales 
quedan sujetos á las prescripciones del a.rt. 7.® 
de la ley.

Art. 2 °  La  Comisión de Ensanche se renova­
rá al propio tiempo que las demás permanentes 
del Ayuntamiento; y  los Concejales que hayan 
pertenecido á la misma ó que formen parte de 
ella, no podrán Ser reelegidos para dicha Comi­
sión sino cuatro años después de haber desem­
peñado el mismo cargo.

Art. 3.® Para  el nombramiento de los Vocales 
representantes de las asociaciones de propie­
tarios, el A lcalde reclamará del Gobernador ci- 
cil de la provincia una relación expres iva  de las 
que consten inscriptas y legalmente constituidas.

Una vez recibida la relación, el A lcalde re­
querirá por oficio á los Presidentes de las aso­
ciaciones, para que presenten dentro de diez días 
una lista duplicada de los asociados, expresiva 
del domicilio de cada uno, nota de contribución 
cpie satisfagan por territorial y número talonario

35S
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del recibo por dicho concepto eri el trimestre 
inmediatamente anterior

Dichas listas estarán certificadas por el Se­
cretario de la Asociación, con el V .“ B.“ de su 
Presidente, y ambos serán responsables ante los 
tribunales de su autenticidad.

Recibido el anterior oficio de la Alcaldía, y sin 
perjuicio de remitir las listas, cada asociación 
procederá, con arreglo á su reglamento interior, 
á  celebrar junta para elegir los representantes 
que le correspondan, á razón de uno por cada 
200 socios. Si alguna asociación no llegase á d i­
cho número, pero contare más de 1.50 socios, po­
drá elegir un representante. Esta Junta tendrá 
efecto dentro de los diez días siguientes á la re­
cepción del oficio de la Alcaldía.

Transcurrido este plazo, la A lcaldía convoca­
rá á los representantes de las asociaciones, que 
concurrirán en unión de los respectivos Presi­
dentes y Secretarios. Si hubiere varios de esta 
última clase, asistirá uno solo. Las citaciones se 
harán á los Presidentes de las sociedades.

La reunión se efectuará en las Casas Consis­
toriales, dentro de los seis días siguientes á l a  
fecha de aquellas, y bajo la presidencia, sin voto, 
del A lcalde ó Teniente que le sustituya.

Constituida la Junta, cada Presidente entre­
gará á la Mesa ecpia del acta de elección de los 
representantes de la asociación, en que se e x ­
prese el nombre de los socios que votaron. Estas
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actas podrán ser examinadas ¡lor todos los miem­
bros de la Junta la que, cualquiera que sea el 
número de asistentes, procederá á elegir por 
votación secreta, y en un solo acto, los dos V o ­
cales que han de representar á las asociaciones 
en la Comisión.

La  mayoría  de los concurrentes constituye 
acuerdo. En caso de empate se repetirá la vo ta ­
ción, y si tampoco hubiese mayoría, se dirimirá 
el nuevo empate por sorteo.

Todas las reclamaciones que se produjesen 
en la Junta, se unirán al expediente para que el 
Ayuntamiento resuelva.

Actuará de Secretario la persona más joven 
de las que asistan á  la Junta.

L a  Junta no puede privar del voto á ninguno 
do los concurrentes. En el caso de que asistiesen 
menos de tres personas de las que legítimamente 
pueden verificarlo, el A lcalde sorteará de las 
listas de socios los dos Vocales que han de per­
tenecer á la Comisión.

No podrá ser elegido ningún propietario que 
no tenga inscriptas las fincas á su nombre en el 
Registro de la propiedad, y esta condición la  jus­
tificará el elegido entregando los documentos 
oportunos al Presidente de la Junta, para que se 
unan á todos los anteriores que constituyen el 
expediente de la  elección.

La asociación ó asociaciones expresadas tie­
nen completa libertad para elegir sus represen­
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Ayuntamiento de Madrid



tan tes, de entre los individuos de que se compon­
gan, sea cualquiera la  cuota que satisfagan por 
contribución territorial.

■•Con lodos los documentos relacionados en el 
presente artículo, se formará un expediente que 
se remitirá al Ayuntamiento, para que examine 
en la sesión más próxima si la elección se ha ve­
rificado con arreglo á las prescripciones de este 
Reglamento.

Si el Ayuntamiento entendiera que dichas 
condiciones se habian infringido en todo ó en 
parte, remitirá, con informe razonado, el expe­
diente al Ministerio de la Gobernación, el cual 
resolverá en término de un mes, después de con­
ceder á los propietarios electos un plazo de diez 
dias para que aleguen lo que estimen oportuno.

Art. 4.® Cuatro meses antes de la fecha en que 
hayan de tomar posesión la mitad de los once- 
ja lés de cada Ayuntamiento, elegidos por mitad 
de la renovación bienal de los mismos, la Dele­
gación de Hacienda formará la relación de los 
cien rnayores contribuyentes por contribución 
territorial del Ensanche, con expresión de la 
cuota que cada uno satisface.

Para formar dicha lista, la Delegación aten­
derá ante todo á la cuantía de la cuota; en defec­
to de ésta base, á la  antigüedad en la tributa­
ción, si hubiere varios propietarios que pagasen 
idéntica cuota; y si ni aun por este medio pudie­
ra completarse el mismo, .se remitirá al Ayunta­
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miento una lista complementaria de los propie­
tarios que paguen cuota idéntica, con la mis­
ma antigüedad, de entre los cuáles sorteará e í  
Ayuntamiento en la sesión de que trata el si­
guiente artículo, los que hayan de integrar la, 
cifra dé cien mayores contribuyentes.

Formadas las listas, dispondrá la  Delegación 
que sé exhiban al público por ocho días.

Las reclamaciones que se presenten dentro 
de este plazo, serán decididas de plano pór la 
Delegación en término igual de ocho dias. Las  
reclamaciones se limitai’án á la rectificación del 
lugar ó de la cuota con que figuren en la lista los 
propietarios, ó á la  inclusión ó exclusión que co­
rresponda por los expresados conceptos.

La  Delegación remitirá al Ayuntamiento las  
listas en él mes de Abril de los años correspon­
dientes.

Art. E." E l Ayuntamiento, en la misma sesión 
en que elija los Concejales de la Comisión, sor­
teara los tres Vocales propietarios de la lista de­
cien mayores contribuyentes. Eri Madrid, para 
cada zoria, se sorteará un Vocal.

Los designados por la suerte necesitan para 
jiertenecer á la Comisión, acreditar en término- 
de .seis días, que tienen registradas las firicás á 
su noriibre.

Si resiflláre designado algún propietario que 
durante los seis años-anteriores al sorteo haya 
descvripeñado el cargo de CÓhcejal, nó será v á ­
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lido el acto en cuanto á éste, y se procederá á la 
extracción de otra papeleta, sin englobar el nom­
bre del excluido.

Art. C." Verificado el sorteo; e legidos los Con­
cejales y propietarios asociados y del Ensanche 
que han de formar parte de la Comisión, si el 
Aj'untamiento reclamase sobre la  capacidad ó 
aptitud legal de alguno de los representantes de 
las asociaciones, se entenderá que el que de ellos 
no fuera, reclamado por la Corporación Munici­
pal forma parte inmediatamente de la Comisión 
•de Ensanche, y respecto del otro, no entrará 
como Vocal de la Comisión hasta tanto que el 
Ministerio de la Gobernación decida sobre su ca­
pacidad. En la misma sesión en que esto se 
acuerde, se declarará constituida la Junta de En­
sanche. El Alcalde, en término improrrogable de 
tres días, expedirá á cada interesado su nombra­
miento de Vicepresidente, Vocales y  Vocal Se­
cretario, con arreglo á este Reglamento, y dará 
posesión de los cargos. La  Junta funcionará le­
ga lmente desde esta toma de posesión.

Art. 7.® Los Vocales no Concejales no son e le­
g ibles para la  Comisión, sino cuatro años des­
pués de haber pertenecido á ella.

Art. 8.® Las vacantes naturales de la Comi­
sión se cubrirán en cualquier época que ocurran 
y  en la  forma de elección establecida. A l  efecto, 
el A lcalde Presidente participará la vacante á 
las asociaciones de propietarios, cuando sean de
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representantes de éstas, íijándples el térmitio de 
un mes para verificar la  eltcción. Los  nombra­
dos en estas elecciones parciales, cesarán en el 
cargo cuando, según la ley, deba ser renovada 
la Comisión.

Interin las vacantes se cubran, si éstas no 
llegan á cuatro, podrá la Comisión ejercer sus 
funciones, pero entendiéndose que para tomar 
acuerdo se necesita que baya en la Comisión, á 
lo menos, tres de los cinco Vocales propietarios 
que determina la ley.

Las elecciones parciales se harán con sujeción 
á los datos y  listas de la última general.

Art. 9.® La elección ordinaria de Vocales pro­
pietarios pa ra ' la  renovación d é la  Comisión de 
Ensanche, se hará en el duodécimo mes del año 
económico anterior al en que deba comenzar sus 
funciones.

L a  suspensión parcial ó total del Ayunta­
miento, ó la modificación de sus Comisiones, no 
afectará á las funciones de los Vocales propieta­
rios, los cuales continuarán desempeñándolas 
durante el bienio de su cometido.

Los Concejales suspensos serán reemplazados 
por los interinos que ocupen en la  Corporación, 
según el número de votos de sus respectivas 
elecciones, el mismo lugar de aquéllos.

Art. 10. La  Comisión do Ensanche, cuando se 
reúna, no podrá tomar acuerdos en primera Ci­
tación, .sino concurren seis de los diez Vocales

. 3
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que deben constituirla, eiYla proporción que se­
ñala el art. 7." de la ley.

En ¡os casos de segunda citación constituirá 
acuerdo de la Comisión de Ensanche el voto do 
los que asistan, aunque no estén repre.sentados 
los propietarios ó los Concejales.

Art. 11. El cargo de Vocal es obligatorio, y 
sólo puede ser renunciable para los Concejales 
por los motivos que designa la  ley Municipal. 
Para  los propietarios se entiende obligatorio 
desde su aceptación.

Art. 12. Es Presidente de la Comisión el A l ­
calde, Vicepresidente el Vocal propietario de 
más edad y Secretario e l  Vocal más joven.

Art. 13. El Ayuntamiento resolverá sobre to­
das las propuestas que, relacionadas con el En­
sanche, haga la  Comisión.

Contra los acuerdos de la Corporación Muni­
cipal podrán recurrir, asi los interesados como 
los Vocales de la Comisión, ante el Ministerio de 
la  Gobernación, en la  forma determinada por el 
articulo 8.® de la ley.

Art. 14. La  Com is ión 'de  Ensanche, y cua l­
quiera de 'sus individuos, tiene derecho á que, 
por conducto del Alcalde, se les faciliten cuantos 
antecedentes estimen necesarios sobre la conta­
bilidad, estado de los créditos concedidos y  cual­
quier dato que pueda conducir al mejor desem­
peño de sus funciones.

Art. 15. La  Comisión, cuando lo estime opor­

— 34 ^

Ayuntamiento de Madrid



362

tuno, puede, j a  por si, ya  por medio de de lega- 
■dos elegidos de su seno, inspeccionar toda clase 
•de servicios, obras, libros, cuentas, créditos y  lo 
■demás relativo al Ensanche. Cuando hubiere la 
presunción de la existencia de faltas ó delitos, 
debe proceder la Comisión á formar el oportuno 
expediente que, con su informe, pasará á la re­
solución del Ayuntamiento, siendo apelable el 
acuerdo de éste ante el Ministerio de la Gober­
nación en término de diez días, contados desde 
•el siguiente al de la notificación administrativa 
■dei acuerdo.

Art. 16. La Comisión determinará el número, 
•categoría y sueldo de los empleados necesario.s 
para  el desempeño de los servicios administra­
t ivo  y  facultativo del Ensanche, consignando < n 
■su presupuesto el crédito correspondiente. El 
-Ayuntamiento hará los nombramientos con arre­
g lo  á lo dispuesto en la ley Municipal y disposi­
ciones vigentes, en lo tocante á los funcionarios 
facultativos.

Serán respetados los derechos adquiridos en 
la actualidad por los empleados destinados al 
■servicio de Ensanche.

Art. 17. Es de la competencia de la Comisión 
•de Ensanche.
. 1.® Proponer al Ayuntamiento la  apertura de 
las calles, plazas ó trayectos á que se refiere la  
relación 2.“, prescripta en el art. 37 de este R e ­
glamento.
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2." M an len jr  los acuerdos de aperturas de 
vías que liayan sido tomados en Juntas de pro­
pietarios del Ensanche, en la forma prevenida 
por el art. 19 de la ley, cuando fueren impugna­
dos por el Ayuntamiento, teniendo en cuenta 
para sus propuestas lo que se dispone en el ci­
tado art. 37 y en el 24 y 40 de este Reglamento.

Art. 18. También está obligada la Comisión á. 
proponer al Ayuntamiento, oyendo á  los funcio­
narios facultativos correspondientes, y á los pro­
pietarios en su caso, el plan general de alcanta­
rillado y demás obras de urbanización en todas 
las vías comprendidas en la relación 1.’* á que 
se refiere el art. 37 de este Reglamento, determi­
nando en una memoria general y en presupues­
tos parciales y específicos el coste de cada ser­
v icio en cada calle ó plaza, las razones que 
aconsejen y sean fundamento de la preferente 
ejecución de uno ú otro, y su establecimiento en 
una ú otra sección de cada zona, el período de 
tiempo necesario para la terminación de dichas 
obras, los medios que puedan facilitar su rela­
ción y las cantidades que anualmente se hayan 
de consignar en el presupuesto para llevarlas 
ácabo.

Art. 19. La  Comisión cuidará muy especial­
mente de que las cantidades consignadas para el 
Ensanche no sean aplicadas á fines distintos-. 
Cuidará igualmente de que las cantidades presu­
puestas y no empleadas .en dichos fines durante
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el año económico, sean ingresadas en los fondos 
del Ensanche, sin perjuicio de depurar las causas 
que motivaron la no aplicación ó ingreso en los 
mencionados fondos, exigiendo, en todo caso, la 
responsabilidad ó responsabilidades á que hu­
biere lugar. Cuidará también de que se instalen 
todos los servicios municipales en aquellas ca ­
lles ó  plazas que cuenten edificadas en ambas 
aceras una extensión de 200 metros, procurando 
fijar en los presupuestos las cantidades que para 
ello pueda disponer.

Art. 20. Los acuerdos de la Comisión, que de ­
ban ser sometidos á la aprobación del Ayunta­
miento, los suscribirán todos los Vocales pre­
sentes al adoptarlos, si no hubieran expuesto 
votó en contrario. Si se formulasen votos par­
ticulares, se acompañarán al acuerdo de la m a­
yoría.

— 37 —

C A P ÍTU LO

*

De la indemnización de ierrenos ocupados para 
vías públicas.

Art. 21. Para reso lve r las  cuestiones de que 
trata el art. 4.® de la ley sobre indemnización de 
inmuebles ocupados para las calles, plazas ó tra­
yectos comprendidos en la primera relación qüe 
prescribe el art. 37 de este Reglamento, se inten­
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tará ia avenencia con cada uno de los ¡iropieta- 
l ios, apreciando, en cada caso, además del in ­
form e facultativo que por una y otra parte se 
consigne en el expediente, las circunstancias de  
las reclamaciones que tengan producidas ó pro­
duzcan en el plazo de seis meses, desde la pro­
mulgación de la ley, y muy particularmente la 
antigüedad en la ocupación de los inmuebles, 
cuando pudiere comprobarse. Si se obtuviere la  
avenencia, mediante cesión gratuita por el pro­
pietario de la mitad del terreno que se le haya 
ocupado para vía  pública, le será reconocido al 
cedente un 4 por 100 anual sobre la valoraciór» 
de la otra mitad, desde la  fecha de la ocupación 
hasta el pago, además de las otras compensa­
ciones otorgadas por la ley.

Art. 22. No tendrá derecho al 4 por 100 que 
consigna el art. 4.® de la ley, el propietario que 
habiendo consentido en su día,- sin protesta ni 
reclamación alguna, la ocupación de. sus terre­
nos destinados á vía pública, dejara transcurrii- 
sin producir reclamación, en apoyo de su dere­
cho, el plazo de seis meses que s eñ a la d  párrafo 
segundo del art. 4.” de la ley.

Art. 23 Requerido de avenencia por el A lca l­
de, el propietario comprendido en la relación pri­
mera de las que previene d  art. 37 de este R e ­
glamento, la Comisión deberá oirle dentro del 
plazo de ocho días, contados desde la  fecha del 
requerimiento, consignándose en acta especial.
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y sin perjuicio de las referencias sustanciales, 
que se liarán constar en la ordinaria de la Comi­
sión, las proposiciones y conclusiones que con­
vengan ó estipulen, de las cuales se dará cuenta 
al Ayuntamiento en el improrrogable término de 
quince días, debiendo éste decidir, sin excusa a l­
guna, en otro plazo igual.

3<l -
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C A P ÍT U LO  111

De la apertura, de calles no explanadas.

Art. 24. Para la explanación ó urbanización 
de calle, plaza ó trayecto parcial de vías com­
prendidas en la relación segunda, que previene 
el art. 37 de este Reglamento, y á las que se re­
fiere el art. 5.® de la  ley, será preciso expreso 
acuerdo del Ayuntamiento, ya  de su iniciativa, 
ya  á instancia de los propietarios, no pudiendo 
dictarse dicho acuerdo con referencia á calles del 
segundo grupo de la relación citada, ó sea las 
clasificadas como secundarias, mientras no se 
hubiere resuelto y ultimado respecto de todas las 
preferentes de la misma zona. Procederá, sin em­
bargo, la declaración de apertura y la explana­
ción y urbanización de una calle secundaria, si 
solicitándolo los dueños del terreno que haya de 
ocupar, y com|)rometiéndosc á  ceder gratuita­
mente la totalidad, con renuncia de ios demás
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beneficios concedidos por la ley, compensara el 
valor de aquél, según dictamen del facultativo 
municipal, el importe de los servicios municipa­
les que sean necesarios.

Art. 25. Hecha por el Ayuntamiento la decla­
ración de apertura de v ia  comprendida en la  re­
lación segunda de las que previene el art. 37 de 
este Reglamento, se convocará á una reunión á 
todos los propietarios do terrenos que aquella 
haya de ocupar, cuyas fincas consten amillara­
das y cuyos domicilios seün conocidos.

Las notificaciones se harán en la forma que. 
expresa el art. 61 de esto Reglamento.

Art. 26. Se entenderá constituida la reunión, 
cuando á  ella concurran propietarios ó represen­
tantes de la mitad ó más del terreno necesario 
para la  v ía  ó trayecto de que se trata.

Constituida la sesión, se dará lectura á los 
artículos 5. , 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 28 de la 
ley, así como al acuerdo municipal de apertura 
de la calle y los particulares del expediente que 
el Presidente determine.

Después se preguntará á los concurrentes;
1.® Si ceden gratuitamente la mitad del terre­

no que á ca.la uno corresponda y sea necesario 
ocupar [lara la vía.

2;® Qué va lor  en venta juzgan que debe fijarse 
como precio de la 'otra mitad.

3.® Si renuncian á .ser indemnizados del pre­
cio antes de la ocupación de sus fincas.
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Acerca de estos puntos, se resolverá por se­
parado y en el orden que se señala. Los tres s e ­
rán puestos á votación, sin que se consienta de­
bate alguno en cuanto al primero, limitándose el 
que se promueva, con motivo, dcl segundo, á la 
exposición de fundamentos del precio que se 
pida, y el tercei’O á la discusión de las condicio­
nes cuando la renuncia sea condicional.

l.os acuerdos de la reunión solamente serán 
obligatorios para los que, con su voto, contri­
buyan á adoptarlos, según conste del acta f i r ­
mada por los asistentes, á quienes, si la pidie­
ren, se entregará copia antes de recoger su firma.

Podrá igualmente tratarse en la reunión de 
las proposiciones que se hagan, en consonancia 
•con lo establecido en el art. 28 de la ley.

Levantada acta de la reunión, inmediata­
mente después de terminada ésta, la  firmarán 
todos los que á ella hubiesen concurrido, auto­
rizándola el funcionario municipal que haya 
actuado como Secretario.

Las reclamaciones ó protestas que se hagan 
por los asistentes á la reunión, habrán de for­
mularse pi’ecisamente dentro del plazo señalado 
en el art. 19 de la ley; pasado dicho plazo, que­
dará ejecutoriado el acuei-do.

Si no concurriesen á la primera citación la 
mitad de los propietarios, cuando menos, se 
cumplirá lo dispuesto en el párrafo primero del 
articulo 20 do la ley.
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Art. 27. Si el dictamen de la Comisión fuese 
aprobatorio de los acuerdos de la Junta, y el 
Ayuntamiento, con arreglo al art. 21 de la ley, 
resolviera en igual sentido, insistiendo en la 
apertura, se llevará desde luego á ejecución lo 
convenido, en cuanto á ios propietarios concu­
rrentes á aquélla, no sieiido necesarios para esto 
otros trámites, después de examinada, y dada 
por corriente la titulación, sino la medición de 
los terrenos á ocupar, la posesión de los mis­
mos, y el pago, cuando éste se liubiei'a conve­
nido de presente.

lil Gobernador dará la posesión de dichos te­
rrenos al Ayuntamiento, previa consignación en 
la  Caja de Depósitos <lel precio correspondiente 
á la porción á ocupar, siempre que cualquier 
propietai’io de los obligados en la Junta, opusiese 
dificultades para que la ocupación se efectúe.

Art. 28. Cuando por haber insistido el Ayun­
tamiento en la apertura de una calle, estimase 
indispensable ó urgente ocupar una finca, res­
pecto de cuya adquisición no se hayá llegado á 
acuerdo con el propietario, consignará en la 
Caja de Depósitos el importe á que ascienda la 
valoración formulada por el perito de éste en el 
expediento instruido, con arreglo al art. 22 de 
la  ley.

Verificado el depósito, el Gobernador dará al 
Ayuntamiento la posesión del inmueble, sin per­
juicio de la ulterior tramitación del expediento.
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ultimado el cual, el propietario presentará la t i ­
tulación de la propiedad; justificándose ésta y la 
completa liberación de todo gravamen, perci­
birá el precio valorado en definitiva.

Desde la consignación de dicho depósito hasta 
<iue el expediente se ultime, se abonará sembs- 
traímente al propietario el interés de 4 por lOO 
anual de la cantidad que aquél represente, y  si 
la valoración definitiva fuese menor que lo depo­
sitado, se deducirá de la suma á entregar, con 
arreglo á ella, lo que por intereses hubiera per­
cibido de más.

Art. 29. Si |a propuesta de la Comisión fuese 
denegatoria de las proposiciones de la .Junta, y 
así lo acordase el Ayuntamiento, declarando la 
no insistencia en la apertura de la vía, los pro­
pietarios podrán entablar el recurso de apela­
ción que autoriza el art. 8.® de la ley.

Art. 30. En el caso de que los terrenos que se 
hayan de ocupar con motivo de la apertura de 
una vía pertenezcan á un solo propietario, se 
podrá prescindir de 1.a convocatoria prevenida 
por el art. 19 de la ley, entendiéndose con aquél 
por avenencia para la ocupación del inmueble y 
ajustándose á los trámites dei art. 22, si dicha 
avenencia no se ólituviere.
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C A P ÍT U L O  IV

De las expropiaciones.

Art. 31. Cuando hubiere necesidad de expi'o- 
piar, se procederá con arreglo á la ley de Expro­
piación forzosa, con las modificaciones introdu­
cidas en la  ley á que se refiere este Reglamento. 
En el caso de que la Administración y los pro­
pietarios no se pusiesen de acuerdo en las con­
diciones para, la ocupación del terreno destinado 
á v ía  pública, se instruirá el expediente en la 
form a proscripta en el párrafo segundo y siguierr- 
tes del art. 28 de la ley de Ensanche, designando 
cada una de las partes su perito y  substancián­
dose todas las diligencias en el término de trein­
ta días desde la disconformidad.

Si el propietario no hiciese designación de 
perito, se entenderá hallar;se conforme con el del 
Ayuntamiento; ■

El Gobei-nador señalará otro plazo igual, den­
tro del que deberán presentar el Ayuntamiento y  
los propietarios, los justificantes que aquél esti­
mase necesarios para completar el expediente, y 
s i  alguno no lo hiciese, se traerán á su costa los 
que deba presentar según la ley.

Art. 32. Dada vista del expediente por el Go- i
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bernador al perito del Ayuntamiento y al del 
propietario, prestaián ambos su declaración den­
tro del plazo de quince días improrrogables, con­
signando con relación á cada finca á la parte de 
ella que haya de ser ocupada, en el informe es­
crito que emitan, su valoración, el terreno edifi­
cable que quede al propietario y,todas las demás 
circunstancias que consideren oportuno consig­
nar, para la más acertada resolución guber­
nativa.

A  dicho informe acompañará un plano des­
criptivo de la finca ó de la parte de ella que deba 
ser ocupada, asi como de los demás requisitos 
exigidos por el párrafo anterior.

Ultimado el expediente, el Gobernador resol­
verá  dentro de un plazo que no podrá exceder de 
quince días.

Art. 33. La  resolución del Gobernador con­
tendrá;

1.® Una exposición sucinta y clara de iodos 
los hechos del expediente.

2.® Breve relación de los datos y antecedentes 
consultados para estimar la valoración de la v ía  
que trate de abrirse.

3.® Razones y fundamentos que tenga para 
fijar la valoración definitiva, expresando si para 
hacerla ha tenido presento el va lor del terreno 
antes de la apertura.

Notificada en forma la resolución del Gober­
nador á los interesados, éstos podrán reclamar
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■contra elJa en término de diez dias ante el Minis­
terio do la Gobernación, por conducto del Gober­
nador. Transcurrido este plazo, se tendi'á por 
■consentida la resolución, y se publicará en el 
B ole tín  o fic ia l de la provincia.

Art. 34. Cuando el Ayuntamiento insista en 
la apertura de una calle, plaza ó trayecto de l o í  
■comprendidos en la relación segunda de que t ra ­
ta  el art. 37, podrá expropiar la totalidad de la 
tinca ó fincas que ocupen parcialmente la v ía, si 
los dueños se negasen á la cesión gratuita de la 
mitad de la  superficie tle sus terrenos que se ne ■ 
■eesite para aquélla.

Art. 35. También podrá el Ayuntamiento e x ­
propiar la parcela edificable del terreno, cuyo 
propietario ó propietarios no se presten á contri­
buir á las concesiones que en beneficio general 
■ofrezcan los terratenientes que representen más 
■de la mitad del área que baya de ocuparse para 
la  v ía  de que se trata.

Igual derecho podrá ejercer el Ayuntamiento 
■cuando, intentada por los propietarios de más de 
1-A mitad del área dé una manzana la regulariza- 
ción de los solares de la misma, algunos de los 
dueños de éstos se opusiera á ello.

Art. 3f5. Serán computadas y satisfechas al 
expropiado las construcciones, plantaciones, me ■ 
joras  y labores realizadas basta la aprobación 
definitiva del proyecto, para cuya realización sea 
•necesaria en todo ó eti parte el inmueble. Ta in -
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bión se computarán y abonarán, aunque se rea­
licen después, si fueran de reconocida necesidad 
para conservar el inmueble ó para continuarla  
aplicación y el uso ó que estaba destinado.

— 47 —

C A P ÍTU LO  V

De las cbras y serricios municipales en el Ensanche 
y de las construcciones particulares en el mismo.

■|

Art. .37. La Comisión de Ensanche, auxiliada 
necesariamente por el personal facultativo á que 
se refiere el art. 16 de este Reglamento, formará 
inmediatamente después de constituida, un pro­
yecto de urbanización total presentando una re ­
lación de las calles, plazas ó trayectos de los res­
pectivos Ensanches, explanadas ó urbanizadas 
en todo ó en parte, y otra de las demás cuya e x ­
planación no se haya comenzado, clasificándolas 
vías comprendidas en esta segunda relación, en 
preferentes y secundarias, y además presentará 
los presupuestos respectivos.

Pa ra  llevar á cabo el proyecto de urbaniza­
ción y la clasificación anteriormente expresada, 
deberá tener en cuenta los planos aprobados.

Los estudios efectuados y las relaciones, una 
vez aprobados por la Comisión y el Ayunta­
miento y acompañados de los plano.s y declara­
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ciones.debidas, se i-einitirán al Ministerio de la 
Gobernación, dentro del término de seis meses, 
para la aprobación correspondiente.

El Ministerio podrá pedir informe á las Corpo­
raciones ó Juntas técnicas que estime oportuno.

Art. 38. Son cargo del Ensanche todas l.as 
obras que se hagan dentro de su perímetro, con 
excepción de las que, según el art. 17 de la ley, 
se deban ejecutar por cuenta del presupuesto g e ­
neral municipal.

Terminada la instalación de un servicio en 
una v ía  del Ensanche, el entretenimiento del m is­
mo será de cuenta del presupuesto general del 
Municipio.

Se entenderá hecha la instalación de un ser­
vicio cuando nada falte del mismo, en toda la 
longitud de la v ía  de que se trate.

L a  Comisión participará al Alcalde, y  éste al 
Ayuntamiento, el haberse terminado la instala­
ción de un servicio en cualquier v ía  del En­
sanche.

Art. 39. Se considerarán de interés preferente 
las obras de urbanización y establecimiento do 
servicios municipales en todas las vías compren­
didas en la relación primera de lart .  37 de este 
Reglamento así como las en que existan ed ifica­
ciones, cuya longitud sea de 200 metros en cada, 
una de las aceras.

Las obras consignadas en el párrafo prece­
dente serán costeadas por las obras del Ensan-
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clie, así como las que enumera el párrafo segun­
do del art. 6.® de la ley.

El Ayuntamiento podrá concertar con los pro­
pietarios los medios y condiciones para la cons­
trucción del alcantarillado en las vías á que este 
artículo se refiere, en consonancia con el párra­
fo segundo del art. 28 de la ley 'y  las disposicio­
nes que sobre este particular rijan en el interior’ 
de la población.

Art. 40. Eir las calles trazadas y no explana­
rlas ni urbanizadas hasta la fecha, no se podrá 
ejecutar obra alguna á dicho efecto, si no se ha 
concertado entre el Ayuntamiento y  los propie­
tarios del terreno, el modo de adquisición del 
necesario para la vía ptáblica.

Art. 41. Cuando por empresas ó particulares 
se ofreciese la cesión de terrenos y  la ejecución 
de obras y servicios á que se refiere el art. 28 de 
la ley, mediante los beneficios que el mismo con­
signa, la Comisión oirá al perito municipal que 
corresponda, el cual informará acerca do la con­
veniencia de lo propuesto, determinando el va lor 
de los terrenos, el coste de las obras y  servicios 
ofrecidos y cómputo de los tributos condenables, 
con arreglo á cuyos datos el Ayuntamiento acor­
dará, con dictamen de la Comisión, lo que en­
tienda procedente respecto al tiempo y forma <le 
la condonación de lá contribución territorial y 
recargos municipales ordinarios y  extraordina­
rios,

4
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Contra el acuerdo del Ayuntamiento estiman­
do ó desestimando la proposición, procederá el 
recurso de alzada ante el Ministerio de la Gober­
nación, que habrá de interponerse dentro del tér­
mino de diez días, á  contar desde la publicación 
ó nolilicación del acuerdo.

Art. 42. Al presentar los interesados la ins­
tancia en solicitud de que se estimen las ofertas 
á que se refiere el artículo anterior, acornparlará 
á la misma un plano parcelario, expresivo de la 
porción de terreno que cada uno se compromete 
á  ceder.

Cuando resultare hecho el ofrecimiento por 
todos los propietarios de terrenos que debe ocu­
par la v ia  de que se trata, las Comisiones y el 
-Ayuntamiento deliberarán respecto del ofreci­
miento, sin necesidad de la convocatoria que pre­
viene el art. 19 de la ley. En otro caso, la Com i­
sión citará á los propietarios no solicitantes, al 
efecto de obtener de ellos análogas concesiones, 
proponiendo al Ayuntamiento lo que estime acer­
tado y teniendo en cuenta lo dispuesto en el pá­
rrafo tercero del art. 5.® de la ley y  el 37 de este 
Reglamento.

Art. 43. Aprobado el proyecto de una calle ó. 
plaza, mediante los acuerdos municipales de 
apertura é insistencia y los demás requisitos á 
ellas consiguientes, el propietario que desee ha­
cer construcciones en la finca que haya de ser 
ocupada en parte, deberá ponerlo en couocimieiiT
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tü (le la Comisión de Ensanche por conducto del 
Presidente de dicha Comisión. Si el recurrente 
fuese de los obligados por estipulaciones conve­
nidas en junta de propietarios, la Comisión p ro­
pondrá desde luego al Ayuntamiento lo que pro­
ceda con arreglo á  dichas estipulaciones, y sien­
do aquél de las convenidas en la Junta, se inicia- 
lá el oportuno expedientejpara la expropiación.

Cuando en uno ti otro caso transcurra un mes 
sin resolución alguna del Ayuntamiento, el pro­
pietario podrá construir en la parte edificable, 
con sujeción á las alineaciones debidas y  previo 
cumplimiento de los demás requisitos que sobre 
construcciones hayan de observarse con arreglo 
á la legislación vigente y disposiciones especia­
les que i'ijan en la localidad, pudiendo además 
hacer valer los derechos que consigna el articu­
lo 2\ de la ley, en la última parte de.su párrafo 
tercero.

C A P ÍTU LO  VI.

De la n in lríe ida  de las fincas del Ensanche.

Art. 41. La Delegación de Hacienda y la C o- 
misión de valuación facilitarán al Alcalde cuan­
tos antecedentes estime necesarios para la fo r ­
mación de una matricula de todas las-fincas que
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estén satisíáciendo 6 deban satisfacer la contri­
bución territorial y  recargos á que se refiere el 
art. 13 de la ley.

En dicha matrícula se consignarán los datos 
precisos para determinar la fecha en que la finca 
debe ser baja en la tributación de Ensanche por 
territorial ó por recargos, con arreglo á  lo pre­
ceptuado en el art. M de la ley.

L a  Delegación de Hacienda cuidará de recla­
mar la baja de cada finca en dicha matricula, por 
lo relativo á la contribución territorial, termina­
do que sea el periodo de treinta años por el que 
se concede al Ensanche este recurso, según los 
artículos 13 y 14 de la ley.

El Ayuntamiento está obligado, si la Delega­
ción no cumple este requisito, á reclamar la re­
ferida baja por sí ó á solicitud de los propietarios 
interesados..

L a  Comisión de Ensanche propondrá al Ayun­
tamiento la baja en la misma matricula de las 
fincas que liubie.sen satisfecho durante veinticin­
co años el recargo extraordinario del 4 por 100.

Art. 45. Las.reclamaciones relativas á la ma­
trícula del Ensanche, que produzcan los pro[)ieta- 
rios de dicho Ensanche, serán resueltas por el 
Ayuntamiento, á propuesta de la Comisión, oyen­
do, cuandodo estime oportuno,-á la Comisión de 
valuación de la Delegación de Hacienda.

■ Eli acuerdo municipal será apelalile en la fo r ­
ma ondinaria. ■ ■ -

.rf
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Al t. 4Í). Los propietarios de fincas que radi­
can en el Ensanche, están obligados á presentar 
en la Secretaría del Ayuntamiento, en el término 
de dos meses desde la publicación de este Regla­
mento, una relación igual á la  que en su día 
hayan dado á la Hacienda pública ó deban dar, 
con expresión del producto de sus propiedades; 
y  siempre que efectúen variaciones en la expre­
sada relación lo participarán á dicha Secretaria 
en un plazo de dos meses, á contar desde el día 
en que se hiciesen las variaciones.

La  falta de presentación de las relaciones 
nuevas ó rectificadas, asi como las omisiones ó 
inexactitudes que en dichos documentos se com­
prueben, harán incurrir al propietario en las res- 
poinsabilidades determinadas en las leyes y  re­
glamentos de la Hacienda pública.

Lo  dispuesto en este artículo se hará saber 
á  los propietarios por los periódicos oficiales de 
la localidad, por bandos y por notificación ad­
ministrativa.

Art. 47. Rara la comprobación de los datos 
que deban contener las relaciones de que traía 
el articulo anterior, podrán el A lcalde y la Co­
misión de Ensanche usar de los medios, de in- 
vesiigación que preceptúan las disposiciones 
vigentes.

Art. 4». Conocidas que sean por la Comisión 
las omisiones ú ocultaciones .de que trata el a r ­
ticulo lü, se instruirá expediente para la debida

— 53 —

Ayuntamiento de Madrid



—  54 —
comprobación de los hechos, en el cual se o iiá  al 
interesado, á la Comisión de valuación y á la 
Delegación de Hacienda, cada una de cuyas de­
pendencias evacuará su respectivo informo en el 
plazo de ocho dias.

Si el propietario no se personase cii el expe­
diente dentro del término de diez dias desde la 
notificación, se le, tendrá por consentido en la 
resolución que el Ayuntamiento adopte.

C A P ÍT U L O  V i l

De los presupuestos del Ensanche, contahilidad 
// empréstitos.

Art. 49. El presupuesto de ingresos del En­
sanche se constituirá con los recursos especiales 
concedidos por el art. 13 de la ley.

El presupuesto de' gastos contendrá los cré­
ditos necesarios para atender, cor. arreglo á los 
recursos, á las obligaciones'siguientes:

1 “ Personal y material de las dependencias y 
oficinas al servicio del Ensanche.

2.“ Deudas reconocidas y liquidadas, y rédi­
tos y consecuencias de contratos.

3." Servicios municipales de apei tura y a li­
neación de calles y plazas, de aceras, de empe­
drado y afirmado, de alumbrado y arbolado y de 
fontanería y alcantarillas.
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Podrá contener igualmente una consignación 
para gastos eventuales é imprevistos que no ox- 
cerda de 0‘50 por 100 de la totalidad de los in­
gresos.

Estando el Ensanche dividido en zonas par­
ciales, tendrá cada una sn presupuesto, al que 
serán cargo todas las obligaciones que á la m is­
ma correspondan.

Art. 50. L a  contribución y recargos que por 
la ley se conceden para los gastos de los Ensan­
ches á que la misma se refiere, se recaudarán 
por los mismos funcionarios y en la forma que 
la contribución y recargos ordinarios para las 
propiedades del interior de la población.

Estos funcionarios serán los únicos que pres­
ten servicios á un tiempo mismo en el interior y 
en el Ensancbc, y  solamente en el concepto ex ­
expresado.

Art. 51. La  Delegación de Hacienda de la pro­
vincia entregará trimestralmente á los A j  unta­
mientos los fondos del Ensanche cuya recauda­
ción estó á su cargo, formalizando al efecto l i­
bramientos especiales, con absoluta separación 
de lo que á cada zona corresponda.

A  dichos libramientos acompañará relación 
de las fincas (jue hayan lieclio la  tributación 
efectiva correspondiente y una copia autoriiada 
do las listas cobratorias.

Al t. 52. Las Delegaciones do Hacienda y los 
Ayuntamientos llevarán las cuentas correspon-
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clieiiies ai Ensanche, con completa separación ele 
todo otro concepto, á fin de que en cualquier mo­
mento sea posible y fácil la comprobación de los 
ingresos y  gastos, y pueda justificarse su aplica­
ción á las zonas respectivas.

Ari. 53. Cuando á juicio de la mayoría de la 
(Comisión se reconozca necesaria la contratación 
de empróstitos para cumi>lir las obligaciones á 
que se refiere el art. 10 de la ley, lo propondrá al 
Ayuntamiento, ya  se aplique esta operación de 
cróiiitos á la zona del Ensanche ó á cualquiera de 
las zonas parciales en íjue se halle dividido.

.Al proyecto de empréstito acompañarán los 
documentos siguientes:

1.“ Un estado demostrativo de la situación de 
los fondos del Ensanche en el trimestre económ i­
co anterior á la fecha del proyecto, con determ i­
nación de los [lertenecientes á cada zona.

2.'“ Copia de los presupuestos vigentes del En- 
satiche.

3." Un estado demostrativo del promedio de 
ingresos i’calizados en el quinquenio precedente.

4." Un estado expositivo de la parte de ios 
recursos concedidos por el art. 13 de la ley que 
haya de ser destinada al pago de intereses y 
amortización, expresando las cantidades que 
importa y distinción de los ingresos de cada 
zona.

(i.® Ihia memoria razonada donde se expon-
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gaii los cálculos do la operación en cuanto"al 
pago de intereses y tiempo de amortización, e x ­
presando las bases y garantías del empréstito y 
cuanto pueda conducir al mejor acierto de la re ­
solución que haya de dictarse.

7 “ El proyecto de pliego de condiciones para 
la contratación del empréstito en doble y simul­
tánea subasta pública, que tendrá lugai- en el 
Ministerio de la Gobernación y en el Ayunta­
miento.
. Art. 51. Acordado el empréstito por el Ayun­

tamiento, el Ministerio de la Gobernación, previo 
informe del Consejo de Estado, concederá ó ne­
gará  la aprobación del mismo por medio de Real 
decreto.

C A P IT U L U  VIH

Disposiciones generales.

Art. 55. En todos los expedientes incoados 
antes del 1.° de Junio del año anterior, pai a ocu­
par ó expropiar inmuebles, se hará constar el 
requerimiento al interesado, para que dentro de 
tercero día manilieste si opta para el sucesivo 
trámite, por la ley de 20 de Julio de 1892 ó por la 
de 22 de Diciernlire de 187G.

Cuando optase por la aiilicación de la de !892,
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se'enteiiderá sin perjuicio de llevai' á electo los 
acuerdos muiiicipales;íirmes que en los referidos 
expedientes consten recaídos.

Xo haciendo los interesados manifestación 
alguna .sobtc el particular, se procederá con 
arreglo el apartado 2.“ del art. 27 de la ley 
de 1892.

Art. 5(). Para la avenencia de los propietarios 
á  los efectos del art. 4.® de la ley, y para la con­
vocator ia  que por acuerdo de apertura de calles 
debe hacerse, conforme al art. 19, se entenderá 
la  Comisión y el Ayuntamiento en su caso, cuan­
do se trate de terrenos pertenecientes al Estado 
y  destinados á vías públicas, con el representan­
te que designe el .Ministerio de Hacienda ó con la 
Delegación de Hacienda de la provincia.

Si los terrenos peí teneciesen á menores, cor­
poraciones ó personas impedidas legal mente para 
vender los bienes que usufructúan ó administran, 
se entenderá con la representación legal de di­
chos menores, corporaciones ó personas, debi­
damente justificada.

Art. 57. Conocido por la Comisión que los te­
rrenos de cuya ocupación se trate son objeto de 
litigios, interesará del Registro de la propiedad, 
por conducto del Alcalde, la oportuna certif ica­
ción que acredite si se ba obtenido ó no por el de­
mandante la autorización preventiva, procedión- 
dose en lo demás como dispone el párrafo cuarto 
y siguientes dei art. 25 de la ley.
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Ar!. 58. l ’or ningún concepto .se susjieiKloi'iV 
el trámite y ie.soluci6n de los e.xpedientes (|ué se 
Jiayan incoado para la apertura de la calle ú ocu­
pación de terrenos con destino á v ía  pública.

Art. 59. Para la apertura de calles particula­
res en el Ensanche, se observarán las disposicio­
nes ú Ordenanzas que sobre la materia rijan en 
la localidad.

Art. 60. Cuando un Ensanche comprenda den­
tro de su perímetro más de un término munici­
pal, se pondrán de acuerdo los Ayuntamientos 
respectivos para la ejecución de aquellas obras 
que, afectando á una misma plaza ó calle, deban 
costearlas las indicadas Corporaciones Munici­
pales, interviniendo pai'a dicha ejecución unaCo- 
misión compuesta de los Alcaldes respectivos y 
de tres individuos de la Comisión de Ensanche 
de cada Ayuntamiento. Presidirá el A lcalde de 
la población mayormente interesada, y en igual­
dad de casos, el de mayor vecindad.

Art. 61. Cuando varios Ayuntamientos intere­
sados en el Ensanche no se pongan de acuerdo 
para la realización de obras, se someterá la apro­
bación de las proyectadas al Ministerio de la Go­
bernación, que podrá conceder ó negar el permi­
so correspondiente.

Art. 62, Las Ordenanzas municipales de Ma­
drid y Barcelona regirán en el Ensanche de estas 
poblaciones en cuanto no se opongan á la ley de 
26 de Julio de 1892 y á csfe Reglamento.
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Alt .  03. Cuando esté cumplida le prescri¡-  
ción que establece el art. 29 de la ley, se publica­
rá por Real decreto las alineaciones y rasantes 
del plano definitivo del Ensanche de Madrid y las 
reformas ¡larcia lesy ampliaciones del.Ensanche 
de Barcelona.

Art. 01. Las notificaciones que hayan de ha­
cerse, en cumplimiento de los preceptos de este 
Reglamento, se efectuarán en la siguiente forma:

El funcionario administrativo designado para 
ello, leerá íntegramente la providencia á la per­
sona á quien se notifique, dándole copia literal 
de la misma, firmada por el actuario, aunque no 
la pida, expresándose el asunto á que se refiere, 
y  haciéndose expresión de esto en la diligencia.

Si el interesado no supiese, ó no quisiere fir­
mar, lo hará á su ruego un testigo.

Si no quisiere firmar ó presentar testigo <|ue 
lo haga por él, firmarán dos testigos requeridos 
al efecto por el que notifica.

Las notificaciones se harán en el domicilio de 
la persona que deba ser «otilicada, á cuyo efecto 
lo designará en el primer e.scrito que presente.

Cuando no conste el domicilio de la persona 
que deba ser notificada, se publicará la p rov i­
dencia ó acuerdo en el B ole tín  o fic ia l de la pro­
vincia, y se remitir.á además al A 'ca lde del pue­
blo de la última residencia de aquélla, para qm* 
la publique por medio de edictos, que se fijarán 
en las puertas de la Casa Consistorial.
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Cuando sea conocido el domicilio del que deba 

ser notificado, si á la p'-imera diligencia en su 
Ijusca no fuere hallado en su habitación, se le 
hará la notificación por cédula.

Dicha cédula contendrá;
1.® f.a expresión de la naturaleza y objeto del 

asunto.
2.® Copia literal de la providencia ó resolución 

que haya de notificarse.
3.® El nombre do la persona á quien deba de 

hacerse la notificación, con indicación del motivo 
por el que se hace en esta forma.

■1.® Expresión de la hora en que haya sido 
buscada y no hallada en su domicilio dicha p e r ­
sona, la fecha y la firma del funcionario notifi­
cante.

La expresada cédula será entregada al pa ­
riente más cercano, familiar ó criado mayor do 
catorce años que se hallare en la habitación del 
que hubiere de ser notificado, y  sino se encon­
trare á nadie en ella, al vecino más próximo que 
fuera habido, lo que se acreditará por dilig;encia, 
que será firmada por el notificante y  por el que 
recibiere la cédula, y si éste no supiere ó no qui­
siere firmar, se hará lo prevenido anteriormente.

Cuando los interesados comparezcan en la de- 
l>endencia de que proceda la  resolución, podrá 
hacerse en aquella la notificación de que trata 
este artículo.

Todas las resoluciones cuya notificación sea
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preciso efectuar, serán hechas dentro del plazo 
improrrogable de tres días, á contar desde su 
fecha ó,publicación.

Madrid 31 do M avo  de 1893.—V .  G o n z . á l e z .

— 02 —

Ayuntamiento de Madrid




